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Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente la certificación de envió de notificación 

personal, sin embargo, la misma da cuenta que “el usuario ya no reside 

en la vereda San Juan. Informan reside en Bogotá”, es por lo que se 

ordena requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

indicado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el 

canal digital del demandado para efectos de notificación y aporte las 

pruebas de la forma en que lo obtuvo. 

 

En caso de no contar con el mismo, previo a realizar la notificación por 

aviso, deberá la parte realizar consultas en las bases de datos públicas 

con el fin de determinar si alguna de las entidades posee la dirección 

física o electrónica del ejecutado, con el fin de oficiar para que sea 

suministrada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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